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Por razones de economía, sólo se ha hecho una tirada reducida del presente documento. Se ruega a los delegados 
que lleven consigo a las sesiones sus propios ejemplares de los documentos. 

 
 

  Cuestiones de personal 
 

  Informe del Director General 
 

 Se ofrece información sobre asuntos relacionados con el personal de la 
Secretaría y modificaciones del apéndice I del Estatuto del Personal, el Reglamento 
del Personal y sus apéndices. 
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 I. Novedades en materia de personal 
 
 

1. Desde la publicación del último informe (IDB.36/19, de 4 de mayo de 2009) y 
hasta el final del año se hicieron 19 nombramientos de funcionarios del cuadro 
orgánico y categorías superiores, incluidos diez puestos del programa de 
funcionarios jóvenes y cuatro puestos en oficinas fuera de la Sede (2 internacionales 
y 2 nacionales). En total, los nombramientos que se hicieron en 2009 de 
funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores se elevaron a 35. Diez de 
los nuevos funcionarios procedían de países no representados o subrepresentados; 
siete de los funcionarios jóvenes nombrados procedían de países no representados o 
subrepresentados. Además, el 46% de los nuevos profesionales contratados en 2009 
(incluidos siete de los diez funcionarios jóvenes) eran mujeres, frente al 36% y 
el 25%, respectivamente, en 2007 y 2008. La distribución general por géneros de 
personal del cuadro orgánico de la Secretaría se cifraba al final de 2009 en el 71% 
hombres y el 29% mujeres, frente al 76% y el 24% respectivamente en 2008. En el 
apéndice K del informe anual de 2009 puede encontrarse más información sobre la 
composición del personal. 

2. Debido a las jubilaciones forzosas y otras causas de terminación del servicio 
en el segundo semestre de 2009, al final de este año el número total de funcionarios 
del cuadro orgánico destinados en oficinas fuera de la Sede había disminuido 
levemente, cifrándose en 60 frente a 61 al final de abril de ese año. Además, la 
política de movilidad sobre el terreno de la Organización fue analizada por el Grupo 
de Evaluación de la ONUDI, el cual confirmó el impacto general positivo de esta 
política al reducir la tasa de puestos vacantes en las oficinas extrasede, que pasó del 
47,8% en 2005 al 7,3% en 2009, mejorar la perspectivas de carrera del personal y 
ampliar la experiencia y versatilidad de éste. La evaluación puso también de 
manifiesto algunas áreas en que se podía mejorar, lo que la Secretaría procurará 
hacer de forma compatible con su política general de ampliar su representación 
sobre el terreno. 

3. Desde el último informe, la Secretaría finalizó su nuevo Código de Conducta 
Ética y su nueva política de protección contra las represalias por denunciar casos de 
conducta impropia y por cooperar con auditorías e investigaciones. El nuevo Código 
de Conducta Ética, que se basa en las Normas de Conducta en la Administración 
Pública Internacional promulgadas por la Comisión de Administración Pública 
Internacional, define y reafirma los principios y valores rectores de la Organización 
así como las normas de conducta de distintas categorías de personal, entre ellas las 
de funcionario, consultor, experto e interno; la nueva política de prevención contra 
las represalias establece procedimientos de protección de los miembros del personal 
de la ONUDI que informen de supuestas conductas impropias o cooperen con 
auditorías o investigaciones. En el momento en que se escribe el presente informe, 
ambas políticas estaban listas para su aprobación y aplicación, de lo que se 
encargará el Centro de Coordinación de asuntos éticos y responsabilidad, de reciente 
creación. 

4. Además del nuevo Código de Conducta Ética y de la nueva política de 
protección contra represalias, la Secretaría ha trabajado intensamente en la 
preparación de su programa de transparencia financiera y declaración de intereses, 
que establecerá los procedimientos que permitirán a la Organización y su personal 
identificar, gestionar y resolver los conflictos de intereses que se planteen, se 
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perciban o puedan plantearse. Lo mismo que el nuevo Código de Conducta Ética y 
la nueva política de protección contra represalias, el programa de transparencia 
financiera y declaración de intereses será gestionado también por el Centro de 
Coordinación de asuntos éticos y responsabilidad, de reciente creación. Las tres 
políticas que acaban de mencionarse fueron preparadas en estrecha cooperación con 
representantes del personal en el ámbito del Comité Consultivo Mixto. 

5. También prosiguieron los esfuerzos por ampliar la competencia técnica y 
general del personal y facilitar la integración en la Organización del nuevo personal 
contratado, valiéndose para ello tanto de servicios internos como externos. A este 
respecto, se ha prestado especial atención al personal sobre el terreno, al desarrollo 
de instrumentos de educación en línea y a la capacitación del personal para utilizar 
las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público, los procedimientos 
de contratación pública y de cooperación técnica, y el trabajo con medios 
electrónicos. 

6. En el momento en que se escribe el presente informe se han adoptado las 
medidas institucionales necesarias para la aplicación del Programa de cambio y 
renovación organizativa. Después de haberse identificado las cuestiones 
fundamentales durante el retiro de administradores superiores celebrado en enero de 
2010, y con el fin de garantizar la mejor gobernanza posible del Programa de 
cambio y renovación organizativa, se crearon cuatro órganos responsables de su 
aplicación. Estos órganos son un comité, que será el principal órgano de decisión 
(Comité para el Cambio y la Renovación Organizativa), dos equipos de trabajo entre 
organizaciones (uno encargado de la eficiencia y la efectividad de las operaciones y 
el otro de la gestión y la cultura de trabajo) y la Oficina para el cambio y la 
renovación organizativa, que coordinará y gestionará todas las labores relacionadas 
con este Programa. Los equipos de trabajo estarán formados por personal que 
desempeñará diferentes funciones en distintos niveles. También estará debidamente 
representado el Consejo del Personal. 

7. En un proceso de cambio nunca se podrá insistir bastante en la importancia de 
la dimensión humana del personal y, por eso, uno de los equipos de trabajo creados 
se encargará de examinar las cuestiones de gestión y cultura de trabajo que se ha 
establecido que desempeñan un papel fundamental en el proceso de cambio y en la 
labor futura. El Equipo de trabajo sobre la gestión y la cultura de trabajo se 
encargará de asuntos tales como la gestión del rendimiento, tomando como base los 
progresos logrados en el segundo semestre de 2009 en la preparación de un nuevo 
sistema de gestión del rendimiento, una estrategia y metodología de comunicación, 
y las recompensas para los logros del trabajo en equipo. De este modo se tendrán en 
cuenta las novedades en la gestión del rendimiento a escala del sistema común de 
las Naciones Unidas según procede en el marco de la ONUDI. Una condición 
necesaria para la aplicación de un nuevo sistema de gestión del rendimiento que 
incluya mecanismos de información y un marco general de competencia es disponer 
de herramientas de tecnología de la información. 

8. Además de lo anterior, el Director General, reconociendo los retos y 
oportunidades que el cambio supone para el personal en general, ha mantenido 
reuniones periódicas con los funcionarios y entrevistas sucesivas con todas las 
dependencias administrativas para comunicarse con el personal, oír sus opiniones y 
solicitar su participación. 
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 II. Novedades en el régimen común 
 
 

  Escala de sueldos de los funcionarios del cuadro orgánico y 
categorías superiores 
 
 

9. Apéndice I del Estatuto del Personal. La Asamblea General, en su 
resolución 44/198 (sección I.H) de 21 de diciembre de 1989, introdujo el concepto 
de una escala de sueldos básicos/mínimos. La escala se establece con referencia al 
cuadro general de sueldos de la administración pública utilizada en la comparación 
(la administración pública federal de los Estados Unidos de América) en 
Washington D.C. La escala se ajusta periódicamente sobre la base de una 
comparación entre los sueldos básicos netos de los funcionarios de las 
Naciones Unidas y los sueldos correspondientes de sus homólogos en la 
administración pública federal de los Estados Unidos. 

10. La Asamblea General, en su resolución 64/231 de 22 de diciembre de 2009, 
aprobó con efecto a partir del 1 de enero de 2010 una escala revisada de sueldos 
básicos para el personal del cuadro orgánico y categorías superiores. La escala 
refleja la incorporación de 3,04 puntos del multiplicador del ajuste por lugar de 
destino, sin pérdidas ni ganancias, en la escala de sueldos básicos. 

11. El aumento de la escala de sueldos básicos/mínimos de un 3,04% no afecta al 
nivel de la remuneración del personal, dado que el ajuste por lugar de destino se ha 
reducido en una cuantía equivalente al aumento incorporado en el sueldo básico. 
Una vez aplicada la escala revisada de sueldos básicos, la Comisión de 
Administración Pública Internacional (CAPI) estableció índices y multiplicadores 
revisados del ajuste por lugar de destino en todos los lugares de destino. 
Las modificaciones de los multiplicadores del ajuste por lugar de destino con efecto 
al 1 de enero de 2010 se han calculado sobre la base de los cambios de los nuevos 
índices consolidados del ajuste por lugar de destino. 

12. La escala revisada de sueldos básicos de los funcionarios del cuadro orgánico 
y categorías superiores, en vigor a partir del 1 de enero de 2010, figura en el anexo I 
del presente documento. 

13. La incorporación del 3,04% del ajuste por lugar de destino en los salarios 
básicos, sin pérdidas ni ganancias, ha redundado en la obtención de algunas 
ganancias en diferentes elementos de las prestaciones por terminación del servicio 
otorgadas a los funcionarios con derecho a ellas. No obstante, es posible absorber 
esas ganancias con las consignaciones presupuestarias existentes. 
 
 

 III. Cuestiones relativas al reglamento del personal 
 
 

  Escala de sueldos de los funcionarios del cuadro de servicios 
generales 
 
 

14. Apéndice A del Reglamento del Personal. De conformidad con el principio 
Flemming, la remuneración y otras condiciones de empleo de los funcionarios del 
cuadro de servicios generales serán equiparables con las mejores que se ofrezcan en 
el lugar de destino. El principio Flemming, enunciado por primera vez en 1949 por 
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un grupo de expertos en remuneración creado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, es la piedra angular de la metodología que utiliza la CAPI para 
realizar los estudios que lleva a cabo periódicamente en todas las sedes y oficinas 
extrasede de los sueldos a nivel local. Durante los intervalos entre estos estudios de 
los sueldos, la escala de los correspondientes a los funcionarios del cuadro de 
servicios generales es objeto de ajustes provisionales, que se basan en la evolución 
de un índice adecuado de salarios o de precios, o de una combinación de índices. 

15. De acuerdo con la metodología de la CAPI, el ajuste provisional de la escala 
de sueldos de los funcionarios del cuadro de servicios generales en Viena se basa en 
la evolución de unos índices combinados, a saber, el índice local de precios al 
consumo y el índice local de salarios de los empleados de oficinas. El ajuste 
provisional anterior de la escala de sueldos de los funcionarios del cuadro de 
servicios generales se realizó en noviembre de 2008. Tomando como base los 
movimientos publicados oficialmente del índice local de precios al consumo y el 
índice local de salarios de los empleados de oficina durante el período comprendido 
entre noviembre de 2008 y octubre de 2009, las organizaciones con sede en el CIV 
acordaron que el ajuste provisional siguiente de la escala de sueldos de los 
funcionarios del cuadro de servicios generales en Viena se llevaría a cabo el 1 de 
noviembre de 2009 y que la escala de sueldos revisada reflejaría un aumento 
del 1,52%. 

16. La escala de sueldos revisada de los funcionarios del cuadro de servicios 
generales, aplicada con efecto a partir del 1 de noviembre de 2009, figura en el 
anexo II del presente documento. 
 
 

  Primas de idiomas para los funcionarios del cuadro de servicios 
generales destinados en Viena 
 
 

17. Apéndice A del Reglamento del Personal. De conformidad con la metodología 
de la CAPI, la prima por el conocimiento de idiomas para los funcionarios del 
cuadro de servicios generales está fijada en el 5% del salario neto de un puesto de 
secretario de categoría G-4, escalón I, y se debe ajustar cada vez que se produzca un 
aumento del 15% como mínimo de ese salario neto desde la última vez que se 
calculó la prima de idiomas. 

18. Como resultado del ajuste provisional de noviembre de 2009 de la escala de 
sueldos de los funcionarios del cuadro de servicios generales en Viena, el salario 
neto de un puesto de secretario de categoría G-4, escalón I, ha aumentado un 
16,42% con respecto a su nivel de abril de 2001, fecha en la que se había fijado 
anteriormente esa prima de idiomas. Por consiguiente, basándose en la metodología 
de la CAPI, las organizaciones internacionales con sede en el CIV decidieron 
aumentar la prima de idiomas para los funcionarios del cuadro de servicios 
generales destinados en Viena que cumplan las condiciones, que pasará de 1.418 a 
1.651 euros anuales por el primer idioma adicional, y de 709 a 825 euros por el 
segundo idioma. 

19. Las consecuencias financieras relacionadas con la aplicación de la escala de 
sueldos revisada del cuadro de servicios generales y de la revisión de las primas de 
idiomas representaron 33.400 euros con cargo al presupuesto ordinario y 
7.300 euros con cargo al presupuesto operativo durante la parte restante de 2009 y 
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representarán aproximadamente 250.000 en 2010. Estos gastos adicionales están 
cubiertos con las consignaciones presupuestarias actuales. 
 
 

 IV. Medidas que se solicitan a la Junta 
 
 

20.  La Junta tal vez considere oportuno aprobar el siguiente proyecto de decisión: 

 “La Junta de Desarrollo Industrial: 

 a) Toma conocimiento de la información contenida en el documento 
IDB.37/8; 

 b) Toma nota de las modificaciones que se han introducido en el apéndice I 
del Estatuto del Personal a fin de ajustarlo a la decisión adoptada por la Asamblea 
General en su resolución 64/231; 

 c) Toma nota asimismo de las modificaciones introducidas en el apéndice A 
del Reglamento del Personal.” 
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